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VISTO el Expediente N° 25156/2019 por el cual el Director de la Escuela de Bellas

Artes y Artes Decorativas e Industriales "MOAtilio Terrragni", mediante Resolución Interna

N° 042/2019 solicita designación del Prof. PABLO MASINO, como docente interino en 3

(tres) horas cátedra (733) para desempeñarse como pareja pedagógica de Practica 1,

CONSIDERANDO

Que a partir del presente período lectivo, se implementan las parejas

pedagógicas para el dictado de las Practicas Profesionalizantes.

Que se cuenta con horas institucionales, para la implementación de las

mismas.

Que el Prof. Pablo Masino es docente de la casa.

Que debe contarse con un orden de méritos con los inscriptos 2019.

Que por tratarse de horas Institucionales no serán cursadas.

Que la institución cuenta con la partida presupuestaria correspondiente

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Designar al Profesor PABLO MASINO, D.N.!. N" 34.606.067, como

Docente Interino de 3 (tres) horas cátedra (733) para desempeñarse como pareja

pedagógica de Práctica 1, a partir del 01 de septiembre de 2019 y hasta el 31 de marzo

de 2020, o antes si se elabora un orden de méritos,.

ARTICULO 2°._ Instruir al Director que gestione la elaboración de un orden de mérito con

los inscriptos en Practica I en 2019.

ARTICULO 3°._ la Dirección de la Escuela de Bellas Artes y de Artes Decorativas e

Industriales "MO Atilio Terragni", queda obligada a verificar el cumplimiento de la

normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades vigentes en esta

Universidad.

ARTICULO 4°._ El gasto que demande lo dispuesto deberá ser imputado a los créditos

presupuestarios de la Escuela de Bellas Artes y de Artes Decorativas e Industriales "Mo

Atilio Ter.ragni"

ARTICULO 5° Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto y vuelva a la Escuela de Bellas Artes y de Artes Decorativas e Industriales

"MOAtilio Terragni", a sus efectos.
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